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DECRETO CXXXIV. 

DE íi DE FEBRERO DE 1812. 

En los matrimonios de los militares suplan sus gefes el 
consentimiento de los padres que se hallen enpais ocu
pado por el enemigo. 

I Las Cortes generales y extraordinarias, entera
das por la consulta del Consejo de Regencia de 17 
del próximo pasado Enero, de la freqüencia con que 
acuden los individuos de tropa de marina á pedir 
permiso para casarse, sin presentar la licencia de 
sus padres, por hallarse en paises dominados por el 
enemigo, decretan: Que los gefes militares del exér-
cito y armada que por la Real pragmática de 28 
de Abril de 1803 se hallan autorizados para suplir 
á sus subditos el consentimiento, quando los padres 
les hubieren negado sin causa justa la licencia para 
contraer matrimonio, lo estén igualmente para su
plirle en el caso de que el padre y demás personas, 
á quienes por lo prevenido en la citada Real pragmá
tica debe pedirse, se hallaren en país ocupado por 
el enemigo Lo tendrá así entendido la Regencia 
del reyno, y para su cumplimiento lo mandará im
primir, publicar y circular. — Dado en Cádiz á 14 
de Febrero de 1^12.—Antonio Payan^ Presidente.— 
Josef Antonio iSíJwZ'/á'/íí, Diputado Secretario José 
María Gutiérrez de Teran^ Diputado Secretario 
A la Regencia del xtjuxo. — Keg. fol. ig^. 
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ORDEN 

En que se manda formar una junta que declare lo conven, 
mente á la congrua necesaria de los curatos 'del Perú 
y de toda la América. 

Enteradas las Cortes generales y extraordinarias 
de la exposición que de orden de S. A. hizo á las 
mismas el antecesor de V. S. D. Esteban Varea, con 
fecha de 14 de Julio del año próximo pasado, acer
ca de los perjuicios que resultarían en el reyno del 
Perú de llevarse á efecto lo dispuesto por S. M. en 22 
de Junio anterior, extensivo ai arreglo del sínodo ó 
renta alimenticia de los curas de los indios, por no 
señalarse fondo suficiente que subrogue al abolido 
por ella con el título de tributo de indios: han resuel
to que la Regencia del reyno prevenga al Virey del 
Perú que á la mas posible brevedad disponga la ins
talación de la junta prevenida por la citada disposi
ción , y conjas personas que en ella se señalan, y 
ademas el canónigo doctoral, el cura mas antiguo 
de aquella Catedral, y el fiscal protector de natura
les como representante de esroá, de los curas y de los 
cabildos eclesiásticos , para que declare qué curatos 
no tienen la congrua correspondiente, qué cantida
des son necesarias para completarla, y de qué fon
dos se han de sacar: y que lo mismo se execute en 
los demás pueblos de la América ^ que á juicio de la 
Regencia se hallen en el mismo caso que los del Pe
rú Lo qué comunicamos á V. S. de orden de S. M. 
para que S, A. disponga lo conveniente á'Su curapli-
miento. ̂  Dios guarde á V. S. muchos años Cá
diz 17 de Febrero de 1812 Josef Antonio Sombie-
la, Diputado Secretario. — José Marta Gutiérrez de 
Teran, Diputado Secretario Sr. Secretario interi-
ao del Despacho de Hacienda de Indias. 
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ORDEN 

Para que en los premios de Constancia sea considerada la 
, tropa de marina como la del exercito. 

En vista de quanto de orden del Consejo de Re-
j>;encia nos dixo vY- S. en su oficio de 27 de Junio 
último sobre la utilidad que resultarla a l servicio déj 
extender á la tropa de infantería y artillería de ma
rina los nuevos premios de Constancia, que se seña
laron al exercito en 1.'̂  de Enero de 1810: á saber, 
el de ciento doce y medio reales al mes, y gradua
ción de sargento primero al que sirviese treinta añosj 
baxo las circunstancias prevenidas para los premios, 
quedando con la opción á su tiempo al de ciento 
treinta y cinco reales: y el de retiro con dosciento»i 
sesenta reales al mes, y el grado de teniente al que 
continuase en la propia forma hasta los quarenta; laS: 
Cortes generales y extraordinarias han resuelto en,'; 
la sesión de ayer 17 que estando las tropas de mari
na igualada's en un todo en goces con las del exérci^ 
t o , deben estarlo y lo estén también en los de los' 
premios de Constancia, que quedan referidos, seña
lados para el último en i." de dicho Enero de i8io.— 
De orden de S. M. lo comunicamos á V. S. á fin de 
que la Regencia del reyno lo tenga entendido para 
su cumplimiento Dios guarde á V. S. muchos 
años.— Cádiz, 18 de Febrero de 1812 Josef Anto
nio Sombiela, Diputado Secretario.— José María Gu
tiérrez de Teran^ Diputado Secretario. — Sr. Encar
gado del Despacho de Marina. 
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ORDEN 

Por ¡a qual se manda qm en la contribución extraordinei^A 
ría de guerra sean considerados como masa única- los 
bienes del marido y de la muger. 

'. Lks Cortes generales y extíaoríÜnarias, en vista 
de la duda que la Junta superior de Murcia ha coií¿ 
sultado, de si en las relaciones mandadas entregar 
para la exacción de la contribución extraordinaria 
de guerra deberán formar masa común los bienes 
de las mugeres con los de los maridos, por sérifeú-a 
mun elusufriito, ósi deberán considerarse separa
damente por ser distinta la propiedad , y de que el 
antecesor de V. S. D.José Canga Arguelles dio cuen
ta á las mismas con fecha de 12 de Agosto del año 
último: han resuelto que para el indicado fin se con
sideren comQ masa única los bienes de ambos con-
softes. — Y de orden de S. M. lo comunicamos # 
V. S. para inteligencia de S. A. y cumplimiento.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. —Cádiz 19 de 
Febrero de 1812—Josef Antonio Sombiela^ Diputa
do Secretario. -^ 5̂ o.fé Marta Gutiérrez de Teran , Di^ 
putado Secretario —Sr. Secretario interino del Des
pacho de Hacienda. 

D E C R E T O CXXXV. 

DE 20 DE F E B R E R O DE 1812. 

JVomhramiento de los Consejeros de Estado: tratamien
to del cuerpo y de sus individuos: dotación é incom
patibilidad de este empleo con otros. 

Las Cortes generales y extraordinarias, con el 
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